
SECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, ] Q 0 í C. 2025
VISTO: el planteamiento efectuado por la Intendencia de Tacuarembó; 

RESULTANDO: I) que solicita se declare de interés nacional la realización del 2do. 

Festival de Tango Carlos Gardel, a llevarse a cabo desde el 11 al 14 de diciembre 

de 2025, en la ciudad de Tacuarembó, Departamento de Tacuarembó;

II) que el referido festival en su 1a edición abarcó espectáculos, 

visitas guiadas, actividades en la plaza, conferencias, disertaciones y 

proyecciones audiovisuales sobre la Ruta de Gardel;

III) que está oportunidad se prevé generar una propuesta de alto 

valor artístico para el departamento en el entendido que cultura, turismo y 

patrimonio son muy importantes para el desarrollo local y del país; 

CONSIDERANDO: que es de interés para la Administración estimular la 

realización de actividades como la propuesta;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por la Resolución del 

Poder Ejecutivo N° 380/018, de 6 de agosto de 2018;

EL SECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

RESUELVE:

1°.- Declárase de interés nacional la realización del 2o Festival de Tango Carlos 

Gardel, a llevarse a cabo desde el 11 al 14 de diciembre de 2025, en la ciudad de 

Tacuarembó, Departamento de Tacuarembó.

2°.- Remítase copia de la presente Resolución a los Ministerios de Relaciones 

Exteriores, Educación y Cultura y Turismo.


